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NOMBRAMIENTO 

 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 30 de julio de 2020 

 
UBICACIÓN Y TELÉFONOS DE LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN GENERAL 

Dirección: Plaza de la Constitución n.º 2, planta 

Teléfono: 928 446 020 

Correo electrónico: jsetien@laspalmasgc.es 
 
ÁMBITO FUNCIONAL ASIGNADO AL COORDINADOR GENERAL 

El/la coordinador/a general de Urbanismo, Edificación y Vivienda depende jerárquicamente de concejal de gobierno 
y le corresponden las funciones de dirección, planificación y coordinación administrativa sobre los ámbitos materiales 
de Urbanismo y Edificación y el sector funcional de Vivienda. 
Son competencias generales y propias de dicho órgano directivo las señaladas en el artículo 43 del ROGA. 
Son competencias específicas: 
• Coordinar las actuaciones desarrolladas por las Direcciones Generales a su cargo para la 
consecución eficiente de los objetivos generales. 
• Coordinar la estrategia urbana de la ciudad y de los instrumentos de planeamiento general y de 
desarrollo. 
• Supervisar los Planes Estratégicos de mejora definidos por las Direcciones Generales. 
• Dictar instrucciones en materia de su competencia. En concreto, para la interpretación y 
aplicación de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación, de sus instrumentos de 
desarrollo y de la restante normativa aplicable en el ámbito territorial del municipio de Las 
Palmas de Gran Canaria. Dichas instrucciones serán vinculantes para todos los órganos, 
organismos y unidades administrativas del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria. 
• Coordinar e impulsar la actividad de planificación, dirección y control de las obras y proyectos 
concretos asignados al Área de Gobierno o promovidos por la misma y proyectos urbanos 
estratégicos y de regeneración urbana y vivienda. 
• Promover el diálogo y las relaciones con organismos públicos o privados que presten servicio o 
tengan competencias en materia de planificación de la movilidad urbana y transportes dentro del 
ámbito municipal, o afecten a las mismas. 
 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL ALCALDE 

1. De carácter general: 

• Representar al Ayuntamiento. 

• Ordenar la publicación, ejecución y cumplimiento de los acuerdos de los órganos ejecutivos del Ayunta-
miento. 

• Dictar resoluciones e instrucciones. 

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las co-
munidades autónomas asignen al municipio y no se atribuyan a otros órganos. 

2. De carácter económico: 
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• La autorización y la disposición o compromiso de gastos de cuantía inferior a 1.500.000 euros en gastos 
de capital o 500.000 euros en gastos corrientes, en las materias delegadas, con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias cuya gestión le corresponda. 

• El reconocimiento y la liquidación de todas las obligaciones en las materias delegadas, con cargo a las 
aplicaciones presupuestarias cuya gestión le corresponda. 

• Aprobar, tras los trámites oportunos, las cuentas a justificar correspondientes a las aplicaciones presu-
puestarias cuya gestión le corresponda. 

• La ordenación de pagos y rendición de cuentas establecida en el artículo 62 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, y en el artículo 21 de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 
COMPETENCIAS DELEGADAS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 

3. En el marco de su área: 

• La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a 
otro órgano. 

• El ejercicio de la potestad sancionadora, salvo la resolución de los procedimientos tramitados por infrac-
ciones muy graves, siempre que por ley no estén atribuidos a otro órgano. 

• El desarrollo de la gestión económica. 

• La autorización y la disposición o compromiso de gastos en las materias delegadas, con cargo a aplicacio-
nes presupuestarias cuya gestión le corresponda, para cuantía igual o inferior a 120.000 euros. 

• La incoación e instrucción de los procedimientos relativos a los convenios de cualquier tipo, correspon-
diendo, en todo caso, su aprobación a la Junta de Gobierno o al Pleno, en el caso de convenios de ámbito 
supramunicipales. 

• La solicitud de subvenciones a otras Administraciones Públicas, correspondiendo, en todo caso su acep-
tación a la Junta de Gobierno. 

 


